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Miercoles 17 de Enero de 1849. 8 cuartos.

Un mes.

Tres id.
Seis id. .
Un afeo.

Suscric ion particular al Bolean oficial.
...n••••11

EN cólurnilA LL EVADO A LAS CASAS.

Bis. vn.

Un mes. • • . 	 • 	 .
Tres id.24• 	 . 	 .
Seis id. 	 • 	 • 	 . 48
Uti año. 	 .	 . 	 • 	 . 	 96

Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

FUERA FRANCO EL PORTE.

Rk.
•••n•n••••n••••

ARTICULO DE OFICIO.
•n••n•••nn•n••••n.........

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
bE LA PROVI NCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 46.

D. Pedro Galbis, Gefe superior político deesta proNincia, &c.
•ddle - llago saber: que debiendo co ntratarse la. obra 

que falta por ejecutar en el edificio titu-
lado 'iiospicio 

Viejo, donde se halla establecido
el cuartel de la guardia civil, con sujecion al
Pliego de co ndiciones y p resupuesto que se ha-
lla de manifiesto desde esta fecha en 

la Sria.de este Gobierno p o lítico con arregla ä las for-malidades esta blecidas, he 'dispuesto se convoquoP or m
edio del presente anuncio ä una pública.3' formal lic itacion, que tendrä lugar en esta Ge-futura el Do mingo 21 del mes de la fecha ä las12 en P unto de su mafiana, para que las per-sonas que gusten 

interesarse! en dicli f subastapuedan enterarse de las 
con(1iiones y presentar-se á ella . con oportunidad. 

Córdoba 13 de Ene-ro de 18 49.—Pedro Galbis.

Circular núm. 43.

El E xcmo.- Sr. Ministro de Co mercio Ins-
J r

necion y Obras públicas con 
fecha 31 de- Di-ciembre último me 

ha co inutticado la Real ör-den siguiente.

IPRZT II1C1/1 DIE CO.ADDIBlig,
IlieremiXagampuzionesimmem

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,son obligatoria s. para cada capital de provincia desde que8/5 . public311 oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Leyde 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
I en los Boletines olie,iales, se han de remitir al Gefe politice

respectivo, por cuyo conducto se pasaran ä los Editores de
los mencionados periódicos. Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.) 	 e,

«Per el Ministerio de la Crobernacion del
Reino se ha trasladado ä este de Comercio, Ins-
t ruccion y Obras públicas CÓD fecha 22 de No-v iembre último la siguiente Real 6rden comuni-
cada en dicho dia al Gefe político de Cuenca.—
Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Goberna-cion del Reino dice con esta fecha al tiefe po-
lítico de Cuenca lo que sigue.—En vista del ofi-
cio de V. S. fecha 21 de Diciembre últimomanifestando las re clamaciones que los Alcaldes
de varios pueblos de esa provincia, con especia-
lidad el de Fuen tem ues, h" 

ri ä eseG obierno político, oponiendose ä que aproveche 11

las leñas de sus montes los operarios de la cons-
truccion de la carretera de las Cabrillas, no
te lolo de terminado acerca del ¡articular en Real &-
den de 12 de Noviembre del mismo año, la Reina
(Q. O. -G.) se sirvió • mandar que para la mas
acertada' resolucion del asunto la seccion de Go-
bernacion del Conseja Real manifestase su dic-
tamen. Habiendolo hecho asi, y de conformidad
con el mismo, S. NI. ha tenido ä bien resol-
ver que segun estä mandado se permita ä los
operarios en dicha carretera aprovechar los pas-
tos y leñas de lo g montes públicos ó comunes,
conforme lo disfrutan los vecinos de los respec-
tivos 'pueblos, y con sujecion ä las disposiciones -
vigentes de montes, pero que de ninguna ma-
nera se haga estensiva esta medida sin la com-
petente indemnizacion ä los montes y. terrenos
que fueren de propiedad de los mismos pue-
blos y que como tales 6 de propios esten con-
siderados en sus antiguos reglamentos que le fue-
ron aprobados para cubrir sus atenciones. Lo
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Cireilfar núm. 44.

-:La:-.DirecCion•general de Aduanas y Aranee-
les con In fecha que se nota Me dice lo si-

g uiente • 	 •
«Por el Ministerin dc flac : enda se Itä co-

municado ä- esta lAreecion - genetal 'de Real • ör-

den lo .que • -signo. Reina se' lia` enterado

del espediente instruido ä instancia : de las o-

sas de.,comercip; .ale. 	tilpiadas

hi jo 	 Agu-tin. Maria Basabe, ,sobre adtni-

sion pulí tos españoles* de .1, 1os buques es-

-tranjer6S • dei . prnced,eti cia. die (a de• Amérit.:9 3 Con

-papefeli'eara puerto estrangero de :Europa., y los

dereCti'os4Ue , en este caso deberän ..eati,sfacer los

•cargaVérii to • que conduzcan. En su. vista . y de

conforMidad con lo informado- ;por la Diroccion
generiile,de Aduanas y Aranceles, S. M. se ha
serido're , olver, que los cargamentos
dos difectamente de las pee:iiones espafiolas y

-potencias estranj( , ras-,de Aluérika 5 que un hayan

•tocado UD puesto alguno estrangero, Aun . _ •eijaii7

-ido hubiesen sidO,Alespachados,40,ra ellos ven-
'taa ä Espita, adeuden el doble' derecho sefia-
lado por el arancel •vigente ä los iìr8tfldfltOS

l ile se- dirijan directamente A la peniiISUla Crl

Ibuques . estran:.cr os, despachados en Amériea coy

dicho destino. De .Real árden.'comunicad a por

el Sr. Ministro de 41acien(ha lo digo ä V. S.

para Su inteligencia y , efectos!.e0g4pondientes•
Pies guarde V. S. muchns Madrid' '30

de 1 .)iciembre. .de 1848.—El Snbecretario, Ma*-
n lid de Sierra. --Sr. Director general de. Aduar
nas y Aranceles.—Lo que traslado á V. S. pa-

ra SU conociiniento y denlas fines, sirviendese
disponer -se -publique en cl bóletin oficial de
esa pmvinCia, para noticia del comercio, *y
sur el ree,ibo , , ä esta :;Direecion general —Dios
guarde ti V._ S. muchos años . . Madrid 4 de Ene-
ro de 18i9.— El Director, Aniceto de Alvare;,»

Lo que ie inserta en el boletin oficial pa-

Cristobal del Mamo, Alcalde constitu-
. 	 •

cional d 	
w

e 'e ta villa y presidente de su ilustre
A nntamient•, 3 . &e.. •

llago , aber , A todos bis • hacendados• foraste-
„

res en este termino,. lile Concluiu 'o por la jun.-

ta per,icial 	 padreo de riqUieza que ha de ser--ad•-

yir de ba-;e : para el [epa: 114111CA° de la contri-; 	 .

lit' ion• terri  tor i a Ud e este :ano, SC halla de ina-
;. 	 ,,Je

n .i.ßest9 en la z-rui. por tefinino de 6 dias que
conclu‘ en el 16 del corriente * para .esponer

. 	 .
,vios, con apercebitnieUto de qiie AraSeurrulos
no se oirAuHrec..lani'aciO,nes
,c1 :1 9 . > que 5orre4onda.. i tiostidasy ., g.t¡er‘i 10' de

	

1.849 --Cris to bal del . A•lamo. 	 A. '91i(l'A;.; :To-

mas .de tunes, Silo.

miento, &c.
llago saber:: que por ac uerdo del ../le' un tn-• .,-;.- ,,,. 	 . 	 t.

_miento del (ha de ay er se saca 	 públicapuntica sunas-

t a par q . todo el ('.orriente año el derecho de Pe”

Circular núm. 37.

D. losé Pequefio, Alcalde constitudOñal de
la villa de Espejo y presidente. de su Ayunta -40

'31.11; eßttee,
ii

SOS y Medidas conforme se manda en la Real
órden de 9.5 de Octubre de 1847 en tres renw-

que traslado A V. S. de (irden de' S. 4...g ia Rei-

na (Q. D. (.) para su inteligenCia y . -cumpli-

miento.»
Y para conocimiento de las autordades de

bis liuebIng-U esta -provincia y (lemas ä quie-

nes corresp Onda la observancia ,de. lo mandado
por S. M. en la citada anterior Real (inden, he

dispuesto se inserte en el presente boletin ofi-
cial.. Córdoba 13 de Enero de 18.49.—Pedre
'Galbis.

Circular núm. 47. 	 ,1'

Circular núm. 50.

Sin embargo de lo terminantemente preve-
nido cn el art. de la instruccion dé la Di sec -

clon general de contribuciones Directas de 8 de
Setiembre último para que los repartos de con-.
tribuCion territerial de los pueblos fuesen remi-
tidos ä mi aprobacion el dia 5 del :_corrierite
mes sin fa! ta J.ti pesar de . las . medidäs preventi.Vas
adoptadas por esta intendencia'con la debida án-
ticipacion para que les mandatos de la: Superi:o-
ridad se cumpliesen esactamente, observo don
bastante disgusto que muchos pueblos no> han
llenado un servicio tan impnrtante,- ,sin tener
en cuenta los perjuicios que pueden causar
la marcha de la Administracion, y su; conside-
rar tainbien que el vencimiento del I," trimes-
tre es el dia de •Febrero próesimo para los
contr ibu‘ entes, los'tuales 'deben pagar con un

dato -"d ' ecto de 	 -its 'respectivas cuotas.
En esta atencion, y dispuesto A hacer cum-

plir las órdenes del Gobierno, no puedo disperi-.
sarme de manifestar -fi los Ay unta alientos que
se encuentran' en' Km! , descnbie.rto, que si den-.
tro "del 'término de 8 dias no sé han sometido
ti • mi a probac-ion mit ados eepai tos 3 les ecsijiré
la responsabilidad que determina el -art. 46 de-.

la ley de Inmuebles, tanto en la Multa que-es-:-

time conveniente tu la importancia del pueblo,

cuanta e tr•ta esaceion del 'importe del tritnestre
del peculio de los concejales, sin perjuicio de
las medidas de' apremio que considere oportu-
nas. Córdoba 16 de ,Enero de 1849.—Rafael
Gonzalez Autran .

Circular núm..

Hallandnse . vacante por fallecimiento de TE

Antonio Garcia, la Sria. del Ayuntamiento de
Dofia Mencia, dotada en 3300 rs. anuales; se

anuncia en el boletin• oficial de esta provincia
para que los que aspiren 4 • dicha plaza presenten

SUS respectivas solicitudes al Alcalde de dicha
villa en el • término de Un mes, que cumplirA en
17 de Febrero del corriente año. Córdoba 17
de Enero de 18!i9. —Pedro Galbis.

INTENDENCIA.
«Aeltee.~-112.~.~19.are»t' »1111~Pui ,imiecks .gzquar

ra la comun inteligencia. Córdoha'Enero
de 1819.--Rafael Gonzalez Autran.
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tO,I. skrill.lando para el , 1. ;el dja 14; del corrien-
te mes en estas casas capitulares de pujas. lla-
nas ; para el 2.° de diezmos y • medios el 21 del
mismo ; y para el 3 •" la puja del ik." el 28 del
referieyä -las . hor as desde las 1° hasta las 12 de
SUS respectivas tmiriadas ) . liallandose de manifies-
to. en la Sria. de A 3 dutamiento el pliego de enti-
diciones bajo que ha 'de ejecutarse el arriendo.
Espejo 	 Enero 7 de 185.9.---José
Juan Gomez, Srio.

11tres, colegios de Murcia y hl de e3ta villa de
Cardiaca, de la (inc es juez de primen instan-
cia por S. hl.; &c •

Por el presente cito, llamo y emplazo a Ig.••

nacio Sanchez ) de esta n . ecindad, para que en el
término de 30 dies se presente en la Escnia.

infrascripto que refrenda ä ser notificado, cita-
do y dinplazado del tullo 'definitivo recaido en
causa centra el Mismo sobre 'vagancia; con aper-

cebimiento que de no hacerlo te parará el per-

juicio qüe havá lugar, Carnbacä 5 de g nero de
1849.—Juan Bolt.—Por mandado dc sti merced,
Luciano Garcia Meloareti.

•
• Circulat litim. 39.

D. Juan. tolt y Tolosa) Abogado de los

Circular ntlm. 3.•

D. Rafael Navarro y cti stro 5 Ilehiente I.° de Alcaide' constitnciOnal de esta citidad; y presidente
de la 'j unta municipal de Caridad y Beneficeheig de la in isma.

llago saber: que para el dia 4 de Febrero prócsinui entre .11. y 12 dd sil mañami se subas-
taran en renta y en bh solo remate los olko,; que ä conti u o i l ( it.fi se espresao.p or el tieni P t) dc cuatro
artOs qu 'A dieron principio eh Cartiest'olend6 de. 18'18 y conchfrärt 	 las mismas de 1852; qtiedan-
do la junta en satisfacer ä 	 rematanies C proddtto (le la presente tecoleccion, de la cual se lleva
'Cola cuenta esacta 'para la debida satisfa(cion de estos; ä saber,

131n7,NEFICTE.NCLI PUBMIA, CAUDAL DEL 110SPITAL
DE SAN JUAN DE 110S.

/;¡ mere) Renta anua.
de pies. 	 ills. vn .

Li Pailid a de olivos pertenecientes ti dicho caudal, se compone de ii. peda.l;
tOS con 1154 ' pies todos en et téimitio de esta ciudad, sa precio serä el ter m .F-
ito medio , de los dos iittitries arrendamientos, y siendo el pritriero de 2112 rs. y
el segundo seguii . subasta fecha 30 de Enero de 18-'1-.2 de 33140 deberä ser e s.
te el de 9.13116 ts. antios. 	 , 	 • 	 • 	 ' 	 • 	 • 	 '

	 •
	 ' 	 ' 	 ' 	 ' 	 ' 	 . 	 '
	 •

	 '
Id. la partida de Doila Maria Antonia Notario, segun consta dd la furidacion

deben ser ea pedazos,- en . el término de esta ciudad y otro en el de Morente,
cuales pot sil Altitna enurrieracion deben Ser 1969 pies, que por el término une-
dio de los dos tíltimos arrenclarnietitoS deberán ser 4 	 •• • 	 : 	 , 	 1.960 	 4.981 17Id. la partida de Doña Marina de Prie..o se enni r"e d e, 374 ° Ii"s en 6 pe-

	

. 	 .

dez9 s 5 4 de estos co n. 232 pies en 'el t.rn 17[10) 'de esta ciudad; y los dos restantes'can 142. en el de Morente ; su precio por ,e1 término Medio 'de los dos tíltimos 	 !1,
•

tui.endamientos será el de 829 ts. 7 mrs : 	.	 . 	 • 	 • 	 • 	 •'
	 •
	 ' 	 •
	 •
	

374. 	 829 '7id dos pedazos de (iliirár 'en' el término de dsta ciudad con 61 pies, el unocon 39 pieg "eri el , cilinitiO de Castro y el otro con 22 en el pago de las Maja-
" 1 '1 ' 5 tvteheeiehtes ä la obrapiä de las Angustias, sti , precio por término mediode los dos 'l'Untos' ar rendamientos 117. • . 	 . 	 • • • 	 • 	 . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 61. 	 117

Id. otro Olivar en el pago de la Alameda tambiett término de esta ciudad,co mpuesto de '63 pies; agregado ä la obrapia de Anton Mutiot Rubiano, su tér-mino medio 	 «G. . 	 • 	 • 	 4 	 • 	 e 	 . 	 • • • 	 4 	 • 	 4 	 • 	 . '. ' 	 63 	 245

-Sumas 'totales de Beneficencia pública 6 bien sean los caudales de hospitalen esta c iudad• 	 •	 • 	 ; 	 : 	 : 	 ° 	 • 	 . 	 • 	 •
	 • 	 • 	 •
	 • 	 • 	 • 	 3.612 	 9 048 21

CAtIbitit bE ESPOSITOS DE ESTA CIUDAD.
e

EI caudal - de Espésitos de esta dudad eoti la obra pa de Varas del Paliocuyo sobrante del c ulto se halla aplicado ä los mismos, sd compone de 16 peda-zos de olivar, 3 . 
de 'ellos en el término de Morente, con 1 g 5 pies, 2 en el deCafiete con 207 2 y los restantes 11 pedazos con 620 pies en el término de estaci udad, cuyo total es de 982 pies y su término medio entre los dos últimosarrendamientos consiste en 1606 7s.. 	 •

I4151 	 2.876

• 982 	 1606
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OLIVOS DE BENEFICENCIA PUBLICA EN LA PROVINCIA DE JAEN.

Pertenecen .igualmente al caudal de este hospital de San Juan de Dios 7 pe-
dazos de olivar en los términos de Arjonilla y Arjona, con 548 pies, su térmi-
no medio entre los dos último .; arrendamientos consiste en 575 rs. . 	 . 	 . 	 .
. Id. á la obrapia ó patronato de la Virgen de las - Angustias, pertenecen 2

pedazos de Olivar en el término de Arjona y Arjonilla: el primero con 253 pies
en el sitio del Dornillo, y el segundo en el Chifle con 232, total 887, térmi-
no medio de ambos arrendamientos 325 rs. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 .
. Y últimamente, pertenece i la obrapia de Fr. Benito Serrano, un olivar

con 69 pies en el término de esta ciudad, denominado Cabeza de Ciervo, tér-
mino medio de su arrendamiento. 	 . 	 • 	 • 	 • 	 . 	 . 	 . 	 .

544 	 575

487 	 525

69 	 105

Cuya subasta se celebrará el dia precitado en las casas capitulares de esta poblacion, y las per-
sonas que quieran interesarse en ella podrán pasar á la Sria. de Beneficencia, donde se hallará de
manifiesto el pliego de con( l iciones, advirtiendo . que no se admitirá postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de las cantidades prefijadas. Bujalance Enero 4 de 1849.—Rafael Navarro.
P. A. I). L. J 	 Juan Be(tsnré Srio.

OTRO.

Juzgado de primera instancia del distrito de la iz-
quierda de Córdoba y su partido.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Juez
de primera instancia del distrito de la izquierda
de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su
partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

. llago • saber: que en este mi juzgado y an-
te el . infrascripto Escno. se siguen autos de in-
Yeti tario _formados 4 los bienes que por su falle-
cimiento dejó D. Manuel Caualejo, vecino que
frió de esta ciudad, al cual perteneeia una ca-
sa marcada con el número cuatro en la calle
nombrada del Marmol de Bañados, que fue sa-
cada • la subasta, y como no hubiese postor á
ella, á solicitud del Procurador 1). Ambrosio Cres-
po, • como curador adlitem del único heredero
Rafael Maria Canalejo, se ha retasado dicha
finca 'en -la cantidad , de trece rnil ciento sesen-
ta y seis is. veinte y tres mrs. vn., y . en su
consecuencia he mandado por mi auto de este
dia salar dichas casas ä la subasta, la cual ten-
drä •efecto erumis casas audiencia de once á do-
ce de la mañana del eiitte cuatro d'el cor-
riente. Córdoba cinco de Enero • de mil ocho-
cientos cuarenta y nueve.—José Genaro • Gu-
tierfez . 	Caviedes.—Por mandado de S. S ,
José Maria Chaparro.

ANUNCIO.

Sociedad médica general de Socorros mutuos.
COADision panincial de Córdoba.

t 4:

. 	 Leon Torrellas y Gallego, profesor de
Medicina y ti ' njia, residente en Córdoba, solicita
eiitzar. en • esta Sociedad, habiendo presentado so-•.,•..
licitad, á el efecto el - cha 11 del actual.

.alguna persona tubiere conocimiento de
cualquiera circunstancia por la cual no deba ser
adrpitido, le , r,riega .esta comision se sirva po-
nerlo un su noticia en el téiunino de un -mes,
contado desde fa fecha de la publicacion de es-
te anuncio.

Córdoba 11 do Enero de 1849.—Francisco
Ber 0. 21 	 Si io.

Para desde 1. 0 de Enero de 1830 se dan
en arrendamiento las dehesas Esparragueras alta
y baja, Vereda de ValdelohoS y haza de la Es-,
taca reunidas, compuestas de 453 fanegas de tier-
ra, la mayor parte de encinar limpio y desmon-
tado, situadas en los tér mirlos de las villas de
Santa Ella y la Rambla, bajo el tipo de la ren-
ta de 14000 rs. anuales, cuyas fincas pertene-
cen al Sr. Marques del Castillo, vecino de Je-ii-
rez de la Frontera Quien quisiere interesarse
en este arrendamiento puede acudir lt D. .Ma-
nuel de Lara Cárdenas, vecino de esta ciudad,
y administrador de los referidos prédios, quien
tendrá de manifiesto el correspondiente pliego
de condiciones y admitirá las . propuestas que se
hagan hasta el dia 10 de Febrero pröcsimo en
que se formalizar 	 el contrato en el mejor
postor.

OTRO.

Desde 1. 0 de Enero de 1850 se saca en
subas ta privada el cortijo del Cafiaveralejo alto,

' término de ( órdoba, compuesto .de 100 ' falle-
. gas de tercio, de la propiedad del . , Excmo.
Sr. 1)uque de Feria.

Sc señala Jara la conclusion de dicha sir-.
• hasta el dia 5 de Febrero del presente ario -des-
de las 10 de la Indiana hasta las 2 de la tar-
de de dicho dia en la contaduria de . S. E. si-
La en la ' casa morada de 1). Manuel •Gonzalez
'Cañero, plazuela del Conde de Valdelasgranas
núm. 9, donde estará de . manifiusto el pliego de
condiciones.

.3

OTRO.

Los cortijos nombrados de Villarrealejo y
hazas de Manes correspondientes al caudal del
Instituto pro ‘ incial de 2 '.'ensenanza de esta
capital, se arriendan para' desde 1. 0 de Enero
de 1850. El primero renta actualmente 7500
rs. y - 6 . pabos. > El -segundo. 6000 y 3 pabos.'

Las personas que quieran interesarse en el
arrendamiento de estas fincas concurrirán al - re-
ferido Instituto desde las diez ä la una del dia
30 del corriente mes, que se verificará la subasta.

4

. Córdoba: Est. tip de D. Fausto Garcia Tena, cale de la 'Librería núm. 2.-1849.
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